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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ. 

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y 

OTROS 

CUANTIA : US. 5.307,oo 

DI : 3, COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE DICIEMBRE 

D E L DOS MIL T R E C E , ante mí. Doctora Paola Andrade Torres, 

Notarla Vigésima Primera Encargada del cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores Daniel Espinosa Fernández, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, Juan Femando Salgado 

Troya, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

Alfonso Borja Mora, de estado civi l casado, por sus propios y 

personales derechos, José Mateo Patifío Loaiza, de estado civil casado, 

por SUS propios y personales derechos; y, Mónica Paulina JaramilUo 

Salgado, de estado civi l casada, en su calidad de apoderada general del 

señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, como consta del poder 

adjunto. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 



presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en 

calidad de cedente, el señor Daniel Espinosa Fernández, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus 

propios y personales derechos. Por otra parte y en calidad de 

Cesionarios: el señor Juan Femando Salgado Troya, por sus propios y 

personales derechos. Dos) el señor Alfonso Borja Mora, por sus 

propíos y personales derechos, Tres) el señor José Mateo Patino 

Loaiza, por sus propios y personales derechos; y, Cuatro) la sefíora 

Mónica Paulina JaramilUo Salgado, en su calidad de apoderada general 

del señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. - Todos son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

DIRCYCLES CIA, LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, a cargo del doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el once de junio del dos mil ocho. La 

Junta General Universal de Socios de la compañía reunida el 

día doce de diciembre de dos mil trece, cuya acta se adjunta al 

pásente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al 



socio Daniel Espinosa Fernández, para que ceda la totalidad de 

sus participaciones sociales, la cantidad de cinco mil trecientos 

siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de losvEstadpsí 

Unidos de América, (US$ 1,00), de la siguiente man^a: La 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del socio 

Alfonso Borja Mora, la cantidad de \ mil quinientos treinta y 

nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a 

favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 

mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A . - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

socio Daniel Espinosa Fernández, cede, por su valor nominal, la 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

cede, por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos 

treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, 

a favor del cosió Alfonso Borja Mora, cede por su valor 

nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 



participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio José 

Mateo Patino Loaiza; y, cede por su valor nominal, la cantidad 

de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) de valor cada xma, a favor del socio Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo.- Los cesionarios quedan subrogados en 

todos los derechos y obligaciones que se derivan de la 

condición de socio, por las participaciones cedidas- En 

adelante y en virtud de la cesión de participaciones que 

antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de 

la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No. de participaciones 
José Mateo 

Patino Loaiza US $ 2600 2600 

Alvaro Nicolás 
Guzmán Jaramillo US $ 2600 2600 

Alfonso 
Borja Mora US $ 2600 2600 

Juan Femando 
Salgado Troya US $ 2600 2600 

Totales: US$10400 10400 
CUARTA.- CUANTIA ; La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

5307,00).- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los cesionarios quedan 

autorizados para solicitar al Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

que anote al margen de la escritura pública de constitución de 

DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de participaciones, y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^.x ^ieñí̂  en este instrumento las razones correspondientes. De igual manera, 

/ 



quedan autorizados para solicitar al Registrador Mercantil del cantón ^ 

Quito, la marginación correspondiente en la inscripción dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I4 'éscíitüm. 

pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes indicados, 

así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de 

este instrumento público".- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta firmada por el doctor Diego 

Rodríguez Rodríguez, con matrícula número siete mil seiscientos 

cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso, leída que les fue por mí la Notaría 

íntegramente esta escrítura a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman cormiigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.-

DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.C. ;>Mo^SV3^^ 

JUAN FERNANDO SALaADO TROYA 

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A'^X^^^^ i'l 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la 
Ley de Compañías CER T I F I CO: 

Que la Junt a General de Socios de la compañía 
DI R CY CLES CIA. LTDA., reunida el día doce de 
diciembre de dos mil trece, resolvió, por unanimidad: 

Autorizar al socio Daniel Espinosa Fernández, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, 
es decir la cantidad de cinco mil trescientos siete 
(5.307) participaciones sociales, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada 
una, de la siguiente manera; La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor del socio J uan 
Femando Salgado Troya, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 
mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. 

Quito, 12 de diciembre de 2013 

DI R CY CL ES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General» representante legal 



DOCTOR RAMIRO íhíVÍLÁ  SILVA ^<ÍP. 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. ''-^-^  K^T''' 

QUITO'ECUADOR • --• • ^MM^^^ ̂ \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E S C R I T U R A P Ú B L I C A D E P O D E R G E N Í : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ 

OTORGAN: ALVARO NICOLAS GUZMÁN JARáÜNIILLO Y 

DANIJELÁ ARMENDARIS PUENTE 

A FAyORDE: MARÍA LEONpR PUENTE MORLA Y/O MÓNICA 

PAULINA JARAMILLO SALGADO 

ESCRITURA NÚMERO 4.454 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

GE. ÁB.DAVILA., 

En lá ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, • Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Viernes once (11) de Septiembre del año dos mil nuevé, 

ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cailtión 

Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Comparece a la celebración de la presente escaitura dé Poder Géh^ál, 

los cónyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán ' Jaramilló^ y 

Daniélá Armendaris Fuente, por sus propios y persoüáles défcchos yjpb 

los que representan de la sociedad conyugal por ellos fdrínada. Los 

c6;nparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de tdad, dé estado 

civil casados entre si; domiciliados en esta ciudad'dé Quito; hábiles éii 

derecíhd para contratar y contraer obligaciones, a qtiiénés de conocer doy fe, en 

,virtád de haberme exíúbido sus cédulas de ciudadam'a, cuyas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escri 

documentos habilitantes. Advertidos Icís comparecientes por m í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[  



DOCTOR RAMIRO DAVILA  SILVAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO'ECUADOR 
i • . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

los efectos y resultados de esta escriljura, así como examinados que fueron eú 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor revermcial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguie|ite minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ima de la cual conste el 

Poder General que se otorga al teno' de las siguientes cláusulas: Primera.-

Comparecientes: comparecen a la ce ebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges señores Alvaro Nidolás Guzmán Jaramillo y Daniela 

Armendaris Puente, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

poderdantes o mandantes. Los coniparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civi l casados entre si, mayores de edad, hábiles en 

derecho para obligarse y contratar, cor domicilio y residencia en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Capital jde la República del Ecxiador. Segunda,-

Poder General: Los mandantes o pod^dantes, otorgan Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de las señoras María 

Leonor Puente Moría y/o Mónita Paulina JaramUlo Salgado, 

ciudadanas ecuatorianas, portadoras dej la cédulas de ciudadanías números cero 

hueve cero cinco ocho cinco sieí̂  seis uno guión uno y uno siete 

cero tres ocho cuatro uno dos cincb guión dos, de estado civi l casadas, 

con domicilio y residencia en esta ciuí^d de Qmto, mayores de edad y hábiles en 

derecho para obligarse y contratar; para que actúen individual o conjuntamente a 

nombre y representación de los mand^tes, como sus apoderadas generales. Este 

poder es el más amplio que pueda ptorgarse de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de tal suerte que las apojieradas generales ostenten individual o 

conjuntamente la representación plena jde los mandantes sin traba, limitación, ni 

excepción alguna. Las apoderadas (generales podrán y deberán realizar 

individual o conjuntamente todos los actos y ejecutar todos los contratos 

necesarios y convenientes para el cumplimiento del mandato que se les otorga; 



DOCTOR RAMIRO DA VIIA  SILVAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. ^ l i ^ l /̂ 

QUITO - ECUADOR h ; 
" 'i '"̂ -̂^ ' .«6-'' -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

no podrá por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder,>^^,stQê es 

voluntad de los mandantes que sus apoderadas ejerzan individual o 

conjuntamente todas las fecultad^ y dereclíós que ellos núsmos podrían ejercer, 

incluso para actos o contratos que requieran de cláusula especial, por disposición 

de cualquier ley u otro instrumento legal. A pesar de que se trata de un poder 

general, las apoderadas generales podrán individual o conjuntamente hacer 

especiabnente lo siguiente, sin que esto pueda interpretarse como limitación 

algima al mandato que se otorga, a),- Administrar bienes muebles e inmuebles; 

realizar todo tipo de actividad comercial, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones; celebrar toda clase de actos y contratos, arreglos y 

transacciones de cualquier naturaleza; exigir y aprobar cuentas; firmar y cursar 

correspondencia; hacer y retirar ghos y envíos; reconocer,, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, intereses,,dividendos y 

amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad púbÜca o invada, 

incluso estado, provincia o municipio, ̂ udiendo además firmar todo documento 

que sea necesarica fin de cumplirse con este ^cargo. De igual manera podrán 

cobrar y/o negociar notas de crédito a su favor, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cotitulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase. Podrán también suscribir acciones y o p^cipaciones, 

actuar como socio o accionista en la constitución, aumento de capital, 

transformación, fusión, liquidación, prórroga de cualquier sociedad de caisital. 

Podrán realizar mdividual o conjuntamente toda gestión y trámite que se requiera 

en todos los Municipios de la República del Ecuador, con la fmalidad de 

realizar particiones, declarar en propiedad horizontal o cualquier otro objetivo 

que se requiera sobre los inmuebles de propiedad del mandante. Potón realizar 

individual o conjuntamente todo trámite y firmar cuanto dpcym^^sea 

necesario en el Servicio de Rentas Internas, S.R.I. y . adejrfaSr^:^̂ 



< zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOCTOR RAMIRO DA VILA  SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

gestión que los mandantes requieran jen dicha entidad y que tenga relación áí 

Registro Único de Contribuyentes, asjí como también realizar toda gestióny 

trámite que requieran los mandatarŝ realizar en el Instituto Ecuatori ôzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4e 

Seguridad Social, b).- Podrán indi^jidual o conjuntamente disponer, arrendar̂ 

enajenar, gravar, adquirir, contratar, aqtiva o pasivamente, respecto de toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, d ichos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecti público o privado, pudiendo pactar en tal 

sentido las condiciones y el preciê  ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

promesas de compraventa, comprav^tas, adjudicaciones, aportes en especie a 

compañías nuevas o existentes; permtitar; dar en cesión en pago y para pago; 

amortizar, rescatar, subrogar, retractar,lagrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar 

fincas y otros bienes muebles y raíces, derechos personales y reales; suscribir 

cartas de pago, fianzas, avales, ti^nsacciones, compromisos y arbitrajes; 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, derechos 

personales y reales; aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 

de bienes.- c),- Podrán individual o conjuntamente aceptar, recibir, herencias, 

legados o donaciones, someter cualquier cuestión a arbitros y someterse a sus 

fallos, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y reales, para lo cual podrá concurrir ante un Notario y 

firmar las escrituras correspondientes, d).- Para que puedan libremente 

demandar, contestar demandas, siempre que los poderdantes fueren citados, 

^^,.-^amitar o proseguir juicios, apelar, • desistir y en general comparecer ante 

autoridades, jueces o tribunales de cualquier orden, e).- Los mandantes conceden 

asu¿ ínandatarias todas las facultades índisperisables para el ctmiplimiento de su 

mandato, incluso las contenidas en el i artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procediiniáitó: Civi l Ecuatoriano, ífebiendo entenderse por tanto que las 

4 



DOCTOR RAMIRO DAVILA  SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mandatarios, por medio del presente instrumento público, quedan íac i^das pâa 

4ññ 

actuar individual o conjuntamente en representación de los mandantes en 

cualquier acto que requiera de su presencia. Las mandatarias quedan 

expresamente autorizadas para sustituir o delegar el presente mandato, en todo o 

en parte, reservándose para sí pairte o todo el mandato, en cualquier persona de su 

confianza. De igual manera las mandatarias en caso de ser necesario podrán 

contratar los servicios profesionales de un Abogado de su confianza- y podrán 

nombrarle Procurador Judicial. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo 

Andrés Dávila Silva, profesional con matricula número seis mil cuatmcientos 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración, de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo Ipcual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO 

ce rV\OVbS<ob-"L : 

DANIELA ARMENDARIS PUENTE 

ce. l t /068080'0 . 

PULGAR DERECHO 

D O C 
NOTARI 

O D Á V I L A S I L V A 
SIMO SEGUNDO D E L CANTÓN 
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DOCTOR RAMIRO DH VILA  SIL VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUTfO ~ ECUApOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgo ante mi, en jfe de ello confierozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esta SEGUNDA copia 

certificada de Poder General, que otorgan: Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo y Daniela Arrtíendaris Puente, a favor de: María 

Leonor Puente Moría jy/o Mótiicá Paulina Jaramillo Salgado, 

debidamente firmada y pellada en Quito, a once de Septiembre del año 

dos mil nueve. 

bopOR^ RAlvimO DÁVILA SILVA 

NOTARip-TOUaÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Revisada íamaxiz dela escritura pública de Poder General 

otorgada por los cóijyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo y Danieia i Armendaris Puente, a favor de María Leonor 

Puente Moría y/o Mónica Paulina Jaramillo Salgado, el día 

11 de Septiembre del Íaño 2.009, no consta haber sido revocada.-

Quito, a 20 de EnerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA é^el año 2.010. 



DOCTOR RAMIRO DAVILA  SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Revisada la escritura de PODER GENERAL otorgada 

ante mi, por los señores: ALVAR O NICOLAS GUZMAN 

JARAMILL O Y DANIEL A ARMENDARIS PUENTE a favor de: 

MARÍ A LEONOR PUENTE MORLA Y/O MONICA PAUUNA 

JARAMILL O SALGADO, de fecha once de septiembre del año 

dos mil nueve, NO SE ENCUENTRA REVOCATORIA 

ALGUNA . QUITO veinte y imo de octubre del año 2013. 

SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '̂ ^ í̂̂ '̂ '-̂ ' ':ií>ia£:¿áí> anteceden, 

dfvi OK.'l^u.. nikQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hQ tenido a^&syjst ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2013zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0'^ 

NOTARÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mrs'^^mA, PRíMgRA (é) 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA. LTDA. 

CELEBRADA E L 12 DE DICIEMBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día doce de diciembre de 
dos rail trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle de de 
Los Naranjos N 15-87 y De las Azucenas, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con eL 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: \ -

Capital Social 

US$ 1.061,00 
US$ 1.061,00 
US$ 1.601,00 
US$ 1.910,00 
US$ 5.307,00 

US $ 10.400,00 = 100% 

Nombre de los socios 

José Mateo Patino Loaiza 
Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 
Alfonso Borja Mom 
Juan Femando Salgado Troya 
Daniel Espinosa Fernández 

Total: 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para tratar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

Conocimiento y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Actúa a nombre del socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, la señora Mónica Paulina 
Jaramillo Salgado, en su calidad de apoderada general, conforme consta del poder 
entregado en Secretaría. 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía; y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compra; una 
vez instalada la Jxmta General, se somete a conocimiento de la totahdad de los socios, el 
único punto del orden del día, en el que se trata la cesión de participaciones que desea 
llevar a cabo el socio Daniel Espinosa Fernández, para lo cual, luego de algunas 
deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad, autorízar al socio Daniel 
Espinosa Femández, para que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 
la cantidad de cinco mil trescientos siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de 
los Estados Unidos de Améríca, (US$ 1,00), de la siguiente manera: La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 
la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de im mil quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de 



valor cada una, a favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada ima, a favor del socio Alvaro Nicolás 
Guztnán Jaramillo. 

Para el efecto, cedente y cesionarios, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 

Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, la cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reimión a las diez horas treinta minutos del mismo día. 

p.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 

PRESIDENTE DE LA JIINTA 

Daniel Espinosa Fernández 
SOCIO SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 18 de diciembre del 2013.-

DRA. PAOLA ANDRAD E TORREŜ  

"MdTARI A 21 ENCARGADA DEL CANTON QUITO 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CIA. LTDA. , 

celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de abril del dos mil 

ocho, la Cesión de Participaciones otorgada por DANIEL 

ESPINOSA FERNANDEZ a favor de JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, celebrada en la Notaña 

Vigésima Primera ( E) de este Cantón, el dieciocho de diciembre 

del dos mil trece. Quito, veinte y siete de diciembre del dos mil 

trece.- C.C 



^  REGISTRO 
^  M ERCANTIL 

TRAM ITE NUMER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 1922 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2014 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quito CESIONARIO Casado 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quito CESIONARIO Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quito CESIONARIO Casado 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quito CEDENTE Soltero 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES (E) 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑIA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑrA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 10400,00 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DA TOS A D I CI ON A LES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE CEDE 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE JUNIO DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ 
FECH A D E EM I SI ÓN : QUITO, A 21 DÍA(S) D 

DR. RU B EN EN RI Q U ^ I GU I I CRE LOPEZ % 

REGI STRA D OR M EI D EL CA N TON 

DIRECCION DE itSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 



2013-17-01-21-P01684 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ. 

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y 

OTROS 

CUANTIA : US. 5.307,oo 

DI : 3, COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE DICIEMBRE 

D E L DOS MIL T R E C E , ante mí. Doctora Paola Andrade Torres, 

Notarla Vigésima Primera Encargada del cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores Daniel Espinosa Fernández, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, Juan Femando Salgado 

Troya, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

Alfonso Borja Mora, de estado civi l casado, por sus propios y 

personales derechos, José Mateo Patifío Loaiza, de estado civil casado, 

por SUS propios y personales derechos; y, Mónica Paulina JaramilUo 

Salgado, de estado civi l casada, en su calidad de apoderada general del 

señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, como consta del poder 

adjunto. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 



presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en 

calidad de cedente, el señor Daniel Espinosa Fernández, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus 

propios y personales derechos. Por otra parte y en calidad de 

Cesionarios: el señor Juan Femando Salgado Troya, por sus propios y 

personales derechos. Dos) el señor Alfonso Borja Mora, por sus 

propíos y personales derechos, Tres) el señor José Mateo Patino 

Loaiza, por sus propios y personales derechos; y, Cuatro) la sefíora 

Mónica Paulina JaramilUo Salgado, en su calidad de apoderada general 

del señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. - Todos son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

DIRCYCLES CIA, LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, a cargo del doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el once de junio del dos mil ocho. La 

Junta General Universal de Socios de la compañía reunida el 

día doce de diciembre de dos mil trece, cuya acta se adjunta al 

pásente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al 



socio Daniel Espinosa Fernández, para que ceda la totalidad de 

sus participaciones sociales, la cantidad de cinco mil trecientos 

siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de losvEstadpsí 

Unidos de América, (US$ 1,00), de la siguiente man^a: La 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del socio 

Alfonso Borja Mora, la cantidad de \ mil quinientos treinta y 

nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a 

favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 

mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A . - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

socio Daniel Espinosa Fernández, cede, por su valor nominal, la 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

cede, por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos 

treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, 

a favor del cosió Alfonso Borja Mora, cede por su valor 

nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 



participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio José 

Mateo Patino Loaiza; y, cede por su valor nominal, la cantidad 

de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) de valor cada xma, a favor del socio Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo.- Los cesionarios quedan subrogados en 

todos los derechos y obligaciones que se derivan de la 

condición de socio, por las participaciones cedidas- En 

adelante y en virtud de la cesión de participaciones que 

antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de 

la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No. de participaciones 
José Mateo 

Patino Loaiza US $ 2600 2600 

Alvaro Nicolás 
Guzmán Jaramillo US $ 2600 2600 

Alfonso 
Borja Mora US $ 2600 2600 

Juan Femando 
Salgado Troya US $ 2600 2600 

Totales: US$10400 10400 
CUARTA.- CUANTIA ; La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

5307,00).- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los cesionarios quedan 

autorizados para solicitar al Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

que anote al margen de la escritura pública de constitución de 

DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de participaciones, y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^.x ^ieñí̂  en este instrumento las razones correspondientes. De igual manera, 

/ 



quedan autorizados para solicitar al Registrador Mercantil del cantón ^ 

Quito, la marginación correspondiente en la inscripción dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I4 'éscíitüm. 

pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes indicados, 

así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de 

este instrumento público".- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta firmada por el doctor Diego 

Rodríguez Rodríguez, con matrícula número siete mil seiscientos 

cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso, leída que les fue por mí la Notaría 

íntegramente esta escrítura a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman cormiigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.-

DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.C. ;>Mo^SV3^^ 

JUAN FERNANDO SALaADO TROYA 

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A'^X^^^^ i'l 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la 
Ley de Compañías CER T I F I CO: 

Que la Junt a General de Socios de la compañía 
DI R CY CLES CIA. LTDA., reunida el día doce de 
diciembre de dos mil trece, resolvió, por unanimidad: 

Autorizar al socio Daniel Espinosa Fernández, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, 
es decir la cantidad de cinco mil trescientos siete 
(5.307) participaciones sociales, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada 
una, de la siguiente manera; La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor del socio J uan 
Femando Salgado Troya, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 
mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. 

Quito, 12 de diciembre de 2013 

DI R CY CL ES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General» representante legal 
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E S C R I T U R A P Ú B L I C A D E P O D E R G E N Í : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ 

OTORGAN: ALVARO NICOLAS GUZMÁN JARáÜNIILLO Y 

DANIJELÁ ARMENDARIS PUENTE 

A FAyORDE: MARÍA LEONpR PUENTE MORLA Y/O MÓNICA 

PAULINA JARAMILLO SALGADO 

ESCRITURA NÚMERO 4.454 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

GE. ÁB.DAVILA., 

En lá ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, • Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Viernes once (11) de Septiembre del año dos mil nuevé, 

ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cailtión 

Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Comparece a la celebración de la presente escaitura dé Poder Géh^ál, 

los cónyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán ' Jaramilló^ y 

Daniélá Armendaris Fuente, por sus propios y persoüáles défcchos yjpb 

los que representan de la sociedad conyugal por ellos fdrínada. Los 

c6;nparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de tdad, dé estado 

civil casados entre si; domiciliados en esta ciudad'dé Quito; hábiles éii 

derecíhd para contratar y contraer obligaciones, a qtiiénés de conocer doy fe, en 

,virtád de haberme exíúbido sus cédulas de ciudadam'a, cuyas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escri 

documentos habilitantes. Advertidos Icís comparecientes por m í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[  
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QUITO'ECUADOR 
i • . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

los efectos y resultados de esta escriljura, así como examinados que fueron eú 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor revermcial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguie|ite minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ima de la cual conste el 

Poder General que se otorga al teno' de las siguientes cláusulas: Primera.-

Comparecientes: comparecen a la ce ebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges señores Alvaro Nidolás Guzmán Jaramillo y Daniela 

Armendaris Puente, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

poderdantes o mandantes. Los coniparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civi l casados entre si, mayores de edad, hábiles en 

derecho para obligarse y contratar, cor domicilio y residencia en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Capital jde la República del Ecxiador. Segunda,-

Poder General: Los mandantes o pod^dantes, otorgan Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de las señoras María 

Leonor Puente Moría y/o Mónita Paulina JaramUlo Salgado, 

ciudadanas ecuatorianas, portadoras dej la cédulas de ciudadanías números cero 

hueve cero cinco ocho cinco sieí̂  seis uno guión uno y uno siete 

cero tres ocho cuatro uno dos cincb guión dos, de estado civi l casadas, 

con domicilio y residencia en esta ciuí^d de Qmto, mayores de edad y hábiles en 

derecho para obligarse y contratar; para que actúen individual o conjuntamente a 

nombre y representación de los mand^tes, como sus apoderadas generales. Este 

poder es el más amplio que pueda ptorgarse de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de tal suerte que las apojieradas generales ostenten individual o 

conjuntamente la representación plena jde los mandantes sin traba, limitación, ni 

excepción alguna. Las apoderadas (generales podrán y deberán realizar 

individual o conjuntamente todos los actos y ejecutar todos los contratos 

necesarios y convenientes para el cumplimiento del mandato que se les otorga; 
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QUITO - ECUADOR h ; 
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no podrá por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder,>^^,stQê es 

voluntad de los mandantes que sus apoderadas ejerzan individual o 

conjuntamente todas las fecultad^ y dereclíós que ellos núsmos podrían ejercer, 

incluso para actos o contratos que requieran de cláusula especial, por disposición 

de cualquier ley u otro instrumento legal. A pesar de que se trata de un poder 

general, las apoderadas generales podrán individual o conjuntamente hacer 

especiabnente lo siguiente, sin que esto pueda interpretarse como limitación 

algima al mandato que se otorga, a),- Administrar bienes muebles e inmuebles; 

realizar todo tipo de actividad comercial, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones; celebrar toda clase de actos y contratos, arreglos y 

transacciones de cualquier naturaleza; exigir y aprobar cuentas; firmar y cursar 

correspondencia; hacer y retirar ghos y envíos; reconocer,, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, intereses,,dividendos y 

amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad púbÜca o invada, 

incluso estado, provincia o municipio, ̂ udiendo además firmar todo documento 

que sea necesarica fin de cumplirse con este ^cargo. De igual manera podrán 

cobrar y/o negociar notas de crédito a su favor, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cotitulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase. Podrán también suscribir acciones y o p^cipaciones, 

actuar como socio o accionista en la constitución, aumento de capital, 

transformación, fusión, liquidación, prórroga de cualquier sociedad de caisital. 

Podrán realizar mdividual o conjuntamente toda gestión y trámite que se requiera 

en todos los Municipios de la República del Ecuador, con la fmalidad de 

realizar particiones, declarar en propiedad horizontal o cualquier otro objetivo 

que se requiera sobre los inmuebles de propiedad del mandante. Potón realizar 

individual o conjuntamente todo trámite y firmar cuanto dpcym^^sea 

necesario en el Servicio de Rentas Internas, S.R.I. y . adejrfaSr^:^̂ 
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gestión que los mandantes requieran jen dicha entidad y que tenga relación áí 

Registro Único de Contribuyentes, asjí como también realizar toda gestióny 

trámite que requieran los mandatarŝ realizar en el Instituto Ecuatori ôzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4e 

Seguridad Social, b).- Podrán indi^jidual o conjuntamente disponer, arrendar̂ 

enajenar, gravar, adquirir, contratar, aqtiva o pasivamente, respecto de toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, d ichos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecti público o privado, pudiendo pactar en tal 

sentido las condiciones y el preciê  ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

promesas de compraventa, comprav^tas, adjudicaciones, aportes en especie a 

compañías nuevas o existentes; permtitar; dar en cesión en pago y para pago; 

amortizar, rescatar, subrogar, retractar,lagrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar 

fincas y otros bienes muebles y raíces, derechos personales y reales; suscribir 

cartas de pago, fianzas, avales, ti^nsacciones, compromisos y arbitrajes; 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, derechos 

personales y reales; aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 

de bienes.- c),- Podrán individual o conjuntamente aceptar, recibir, herencias, 

legados o donaciones, someter cualquier cuestión a arbitros y someterse a sus 

fallos, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y reales, para lo cual podrá concurrir ante un Notario y 

firmar las escrituras correspondientes, d).- Para que puedan libremente 

demandar, contestar demandas, siempre que los poderdantes fueren citados, 

^^,.-^amitar o proseguir juicios, apelar, • desistir y en general comparecer ante 

autoridades, jueces o tribunales de cualquier orden, e).- Los mandantes conceden 

asu¿ ínandatarias todas las facultades índisperisables para el ctmiplimiento de su 

mandato, incluso las contenidas en el i artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procediiniáitó: Civi l Ecuatoriano, ífebiendo entenderse por tanto que las 

4 
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mandatarios, por medio del presente instrumento público, quedan íac i^das pâa 

4ññ 

actuar individual o conjuntamente en representación de los mandantes en 

cualquier acto que requiera de su presencia. Las mandatarias quedan 

expresamente autorizadas para sustituir o delegar el presente mandato, en todo o 

en parte, reservándose para sí pairte o todo el mandato, en cualquier persona de su 

confianza. De igual manera las mandatarias en caso de ser necesario podrán 

contratar los servicios profesionales de un Abogado de su confianza- y podrán 

nombrarle Procurador Judicial. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo 

Andrés Dávila Silva, profesional con matricula número seis mil cuatmcientos 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración, de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo Ipcual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO 

ce rV\OVbS<ob-"L : 

DANIELA ARMENDARIS PUENTE 

ce. l t /068080'0 . 

PULGAR DERECHO 

D O C 
NOTARI 

O D Á V I L A S I L V A 
SIMO SEGUNDO D E L CANTÓN 
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Se otorgo ante mi, en jfe de ello confierozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esta SEGUNDA copia 

certificada de Poder General, que otorgan: Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo y Daniela Arrtíendaris Puente, a favor de: María 

Leonor Puente Moría jy/o Mótiicá Paulina Jaramillo Salgado, 

debidamente firmada y pellada en Quito, a once de Septiembre del año 

dos mil nueve. 

bopOR^ RAlvimO DÁVILA SILVA 

NOTARip-TOUaÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Revisada íamaxiz dela escritura pública de Poder General 

otorgada por los cóijyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo y Danieia i Armendaris Puente, a favor de María Leonor 

Puente Moría y/o Mónica Paulina Jaramillo Salgado, el día 

11 de Septiembre del Íaño 2.009, no consta haber sido revocada.-

Quito, a 20 de EnerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA é^el año 2.010. 
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RAZON: Revisada la escritura de PODER GENERAL otorgada 

ante mi, por los señores: ALVAR O NICOLAS GUZMAN 

JARAMILL O Y DANIEL A ARMENDARIS PUENTE a favor de: 

MARÍ A LEONOR PUENTE MORLA Y/O MONICA PAUUNA 

JARAMILL O SALGADO, de fecha once de septiembre del año 

dos mil nueve, NO SE ENCUENTRA REVOCATORIA 

ALGUNA . QUITO veinte y imo de octubre del año 2013. 

SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '̂ ^ í̂̂ '̂ '-̂ ' ':ií>ia£:¿áí> anteceden, 

dfvi OK.'l^u.. nikQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hQ tenido a^&syjst ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2013zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0'^ 

NOTARÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mrs'^^mA, PRíMgRA (é) 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA. LTDA. 

CELEBRADA E L 12 DE DICIEMBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día doce de diciembre de 
dos rail trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle de de 
Los Naranjos N 15-87 y De las Azucenas, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con eL 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: \ -

Capital Social 

US$ 1.061,00 
US$ 1.061,00 
US$ 1.601,00 
US$ 1.910,00 
US$ 5.307,00 

US $ 10.400,00 = 100% 

Nombre de los socios 

José Mateo Patino Loaiza 
Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 
Alfonso Borja Mom 
Juan Femando Salgado Troya 
Daniel Espinosa Fernández 

Total: 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para tratar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

Conocimiento y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Actúa a nombre del socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, la señora Mónica Paulina 
Jaramillo Salgado, en su calidad de apoderada general, conforme consta del poder 
entregado en Secretaría. 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía; y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compra; una 
vez instalada la Jxmta General, se somete a conocimiento de la totahdad de los socios, el 
único punto del orden del día, en el que se trata la cesión de participaciones que desea 
llevar a cabo el socio Daniel Espinosa Fernández, para lo cual, luego de algunas 
deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad, autorízar al socio Daniel 
Espinosa Femández, para que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 
la cantidad de cinco mil trescientos siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de 
los Estados Unidos de Améríca, (US$ 1,00), de la siguiente manera: La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 
la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de im mil quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de 



valor cada una, a favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada ima, a favor del socio Alvaro Nicolás 
Guztnán Jaramillo. 

Para el efecto, cedente y cesionarios, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 

Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, la cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reimión a las diez horas treinta minutos del mismo día. 

p.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 

PRESIDENTE DE LA JIINTA 

Daniel Espinosa Fernández 
SOCIO SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 18 de diciembre del 2013.-

DRA. PAOLA ANDRAD E TORREŜ  

"MdTARI A 21 ENCARGADA DEL CANTON QUITO 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CIA. LTDA. , 

celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de abril del dos mil 

ocho, la Cesión de Participaciones otorgada por DANIEL 

ESPINOSA FERNANDEZ a favor de JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, celebrada en la Notaña 

Vigésima Primera ( E) de este Cantón, el dieciocho de diciembre 

del dos mil trece. Quito, veinte y siete de diciembre del dos mil 

trece.- C.C 



^  REGISTRO 
^  M ERCANTIL 

TRAM ITE NUMER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 1922 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2014 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quito CESIONARIO Casado 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quito CESIONARIO Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quito CESIONARIO Casado 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quito CEDENTE Soltero 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES (E) 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑIA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑrA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 10400,00 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DA TOS A D I CI ON A LES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE CEDE 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE JUNIO DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ 
FECH A D E EM I SI ÓN : QUITO, A 21 DÍA(S) D 

DR. RU B EN EN RI Q U ^ I GU I I CRE LOPEZ % 

REGI STRA D OR M EI D EL CA N TON 

DIRECCION DE itSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAROEL 
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2013-17-01-21-P01684 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ. 

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y 

OTROS 

CUANTIA : US. 5.307,oo 

DI : 3, COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE DICIEMBRE 

D E L DOS MIL T R E C E , ante mí. Doctora Paola Andrade Torres, 

Notarla Vigésima Primera Encargada del cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores Daniel Espinosa Fernández, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, Juan Femando Salgado 

Troya, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

Alfonso Borja Mora, de estado civi l casado, por sus propios y 

personales derechos, José Mateo Patifío Loaiza, de estado civil casado, 

por SUS propios y personales derechos; y, Mónica Paulina JaramilUo 

Salgado, de estado civi l casada, en su calidad de apoderada general del 

señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, como consta del poder 

adjunto. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 



presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en 

calidad de cedente, el señor Daniel Espinosa Fernández, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus 

propios y personales derechos. Por otra parte y en calidad de 

Cesionarios: el señor Juan Femando Salgado Troya, por sus propios y 

personales derechos. Dos) el señor Alfonso Borja Mora, por sus 

propíos y personales derechos, Tres) el señor José Mateo Patino 

Loaiza, por sus propios y personales derechos; y, Cuatro) la sefíora 

Mónica Paulina JaramilUo Salgado, en su calidad de apoderada general 

del señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. - Todos son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

DIRCYCLES CIA, LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, a cargo del doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el once de junio del dos mil ocho. La 

Junta General Universal de Socios de la compañía reunida el 

día doce de diciembre de dos mil trece, cuya acta se adjunta al 

pásente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al 



socio Daniel Espinosa Fernández, para que ceda la totalidad de 

sus participaciones sociales, la cantidad de cinco mil trecientos 

siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de losvEstadpsí 

Unidos de América, (US$ 1,00), de la siguiente man^a: La 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del socio 

Alfonso Borja Mora, la cantidad de \ mil quinientos treinta y 

nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a 

favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 

mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A . - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

socio Daniel Espinosa Fernández, cede, por su valor nominal, la 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

cede, por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos 

treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, 

a favor del cosió Alfonso Borja Mora, cede por su valor 

nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 



participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio José 

Mateo Patino Loaiza; y, cede por su valor nominal, la cantidad 

de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) de valor cada xma, a favor del socio Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo.- Los cesionarios quedan subrogados en 

todos los derechos y obligaciones que se derivan de la 

condición de socio, por las participaciones cedidas- En 

adelante y en virtud de la cesión de participaciones que 

antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de 

la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No. de participaciones 
José Mateo 

Patino Loaiza US $ 2600 2600 

Alvaro Nicolás 
Guzmán Jaramillo US $ 2600 2600 

Alfonso 
Borja Mora US $ 2600 2600 

Juan Femando 
Salgado Troya US $ 2600 2600 

Totales: US$10400 10400 
CUARTA.- CUANTIA ; La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

5307,00).- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los cesionarios quedan 

autorizados para solicitar al Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

que anote al margen de la escritura pública de constitución de 

DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de participaciones, y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^.x ^ieñí̂  en este instrumento las razones correspondientes. De igual manera, 

/ 



quedan autorizados para solicitar al Registrador Mercantil del cantón ^ 

Quito, la marginación correspondiente en la inscripción dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I4 'éscíitüm. 

pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes indicados, 

así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de 

este instrumento público".- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta firmada por el doctor Diego 

Rodríguez Rodríguez, con matrícula número siete mil seiscientos 

cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso, leída que les fue por mí la Notaría 

íntegramente esta escrítura a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman cormiigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.-

DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.C. ;>Mo^SV3^^ 

JUAN FERNANDO SALaADO TROYA 

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A'^X^^^^ i'l 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la 
Ley de Compañías CER T I F I CO: 

Que la Junt a General de Socios de la compañía 
DI R CY CLES CIA. LTDA., reunida el día doce de 
diciembre de dos mil trece, resolvió, por unanimidad: 

Autorizar al socio Daniel Espinosa Fernández, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, 
es decir la cantidad de cinco mil trescientos siete 
(5.307) participaciones sociales, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada 
una, de la siguiente manera; La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor del socio J uan 
Femando Salgado Troya, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 
mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. 

Quito, 12 de diciembre de 2013 

DI R CY CL ES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General» representante legal 



DOCTOR RAMIRO íhíVÍLÁ  SILVA ^<ÍP. 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. ''-^-^  K^T''' 

QUITO'ECUADOR • --• • ^MM^^^ ̂ \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E S C R I T U R A P Ú B L I C A D E P O D E R G E N Í : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ 

OTORGAN: ALVARO NICOLAS GUZMÁN JARáÜNIILLO Y 

DANIJELÁ ARMENDARIS PUENTE 

A FAyORDE: MARÍA LEONpR PUENTE MORLA Y/O MÓNICA 

PAULINA JARAMILLO SALGADO 

ESCRITURA NÚMERO 4.454 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

GE. ÁB.DAVILA., 

En lá ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, • Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Viernes once (11) de Septiembre del año dos mil nuevé, 

ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cailtión 

Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Comparece a la celebración de la presente escaitura dé Poder Géh^ál, 

los cónyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán ' Jaramilló^ y 

Daniélá Armendaris Fuente, por sus propios y persoüáles défcchos yjpb 

los que representan de la sociedad conyugal por ellos fdrínada. Los 

c6;nparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de tdad, dé estado 

civil casados entre si; domiciliados en esta ciudad'dé Quito; hábiles éii 

derecíhd para contratar y contraer obligaciones, a qtiiénés de conocer doy fe, en 

,virtád de haberme exíúbido sus cédulas de ciudadam'a, cuyas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escri 

documentos habilitantes. Advertidos Icís comparecientes por m í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[  



DOCTOR RAMIRO DAVILA  SILVAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO'ECUADOR 
i • . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

los efectos y resultados de esta escriljura, así como examinados que fueron eú 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor revermcial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguie|ite minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ima de la cual conste el 

Poder General que se otorga al teno' de las siguientes cláusulas: Primera.-

Comparecientes: comparecen a la ce ebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges señores Alvaro Nidolás Guzmán Jaramillo y Daniela 

Armendaris Puente, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

poderdantes o mandantes. Los coniparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civi l casados entre si, mayores de edad, hábiles en 

derecho para obligarse y contratar, cor domicilio y residencia en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Capital jde la República del Ecxiador. Segunda,-

Poder General: Los mandantes o pod^dantes, otorgan Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de las señoras María 

Leonor Puente Moría y/o Mónita Paulina JaramUlo Salgado, 

ciudadanas ecuatorianas, portadoras dej la cédulas de ciudadanías números cero 

hueve cero cinco ocho cinco sieí̂  seis uno guión uno y uno siete 

cero tres ocho cuatro uno dos cincb guión dos, de estado civi l casadas, 

con domicilio y residencia en esta ciuí^d de Qmto, mayores de edad y hábiles en 

derecho para obligarse y contratar; para que actúen individual o conjuntamente a 

nombre y representación de los mand^tes, como sus apoderadas generales. Este 

poder es el más amplio que pueda ptorgarse de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de tal suerte que las apojieradas generales ostenten individual o 

conjuntamente la representación plena jde los mandantes sin traba, limitación, ni 

excepción alguna. Las apoderadas (generales podrán y deberán realizar 

individual o conjuntamente todos los actos y ejecutar todos los contratos 

necesarios y convenientes para el cumplimiento del mandato que se les otorga; 



DOCTOR RAMIRO DA VIIA  SILVAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. ^ l i ^ l /̂ 

QUITO - ECUADOR h ; 
" 'i '"̂ -̂^ ' .«6-'' -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

no podrá por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder,>^^,stQê es 

voluntad de los mandantes que sus apoderadas ejerzan individual o 

conjuntamente todas las fecultad^ y dereclíós que ellos núsmos podrían ejercer, 

incluso para actos o contratos que requieran de cláusula especial, por disposición 

de cualquier ley u otro instrumento legal. A pesar de que se trata de un poder 

general, las apoderadas generales podrán individual o conjuntamente hacer 

especiabnente lo siguiente, sin que esto pueda interpretarse como limitación 

algima al mandato que se otorga, a),- Administrar bienes muebles e inmuebles; 

realizar todo tipo de actividad comercial, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones; celebrar toda clase de actos y contratos, arreglos y 

transacciones de cualquier naturaleza; exigir y aprobar cuentas; firmar y cursar 

correspondencia; hacer y retirar ghos y envíos; reconocer,, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, intereses,,dividendos y 

amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad púbÜca o invada, 

incluso estado, provincia o municipio, ̂ udiendo además firmar todo documento 

que sea necesarica fin de cumplirse con este ^cargo. De igual manera podrán 

cobrar y/o negociar notas de crédito a su favor, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cotitulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase. Podrán también suscribir acciones y o p^cipaciones, 

actuar como socio o accionista en la constitución, aumento de capital, 

transformación, fusión, liquidación, prórroga de cualquier sociedad de caisital. 

Podrán realizar mdividual o conjuntamente toda gestión y trámite que se requiera 

en todos los Municipios de la República del Ecuador, con la fmalidad de 

realizar particiones, declarar en propiedad horizontal o cualquier otro objetivo 

que se requiera sobre los inmuebles de propiedad del mandante. Potón realizar 

individual o conjuntamente todo trámite y firmar cuanto dpcym^^sea 

necesario en el Servicio de Rentas Internas, S.R.I. y . adejrfaSr^:^̂ 
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gestión que los mandantes requieran jen dicha entidad y que tenga relación áí 

Registro Único de Contribuyentes, asjí como también realizar toda gestióny 

trámite que requieran los mandatarŝ realizar en el Instituto Ecuatori ôzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4e 

Seguridad Social, b).- Podrán indi^jidual o conjuntamente disponer, arrendar̂ 

enajenar, gravar, adquirir, contratar, aqtiva o pasivamente, respecto de toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, d ichos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecti público o privado, pudiendo pactar en tal 

sentido las condiciones y el preciê  ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

promesas de compraventa, comprav^tas, adjudicaciones, aportes en especie a 

compañías nuevas o existentes; permtitar; dar en cesión en pago y para pago; 

amortizar, rescatar, subrogar, retractar,lagrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar 

fincas y otros bienes muebles y raíces, derechos personales y reales; suscribir 

cartas de pago, fianzas, avales, ti^nsacciones, compromisos y arbitrajes; 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, derechos 

personales y reales; aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 

de bienes.- c),- Podrán individual o conjuntamente aceptar, recibir, herencias, 

legados o donaciones, someter cualquier cuestión a arbitros y someterse a sus 

fallos, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y reales, para lo cual podrá concurrir ante un Notario y 

firmar las escrituras correspondientes, d).- Para que puedan libremente 

demandar, contestar demandas, siempre que los poderdantes fueren citados, 

^^,.-^amitar o proseguir juicios, apelar, • desistir y en general comparecer ante 

autoridades, jueces o tribunales de cualquier orden, e).- Los mandantes conceden 

asu¿ ínandatarias todas las facultades índisperisables para el ctmiplimiento de su 

mandato, incluso las contenidas en el i artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procediiniáitó: Civi l Ecuatoriano, ífebiendo entenderse por tanto que las 

4 
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mandatarios, por medio del presente instrumento público, quedan íac i^das pâa 

4ññ 

actuar individual o conjuntamente en representación de los mandantes en 

cualquier acto que requiera de su presencia. Las mandatarias quedan 

expresamente autorizadas para sustituir o delegar el presente mandato, en todo o 

en parte, reservándose para sí pairte o todo el mandato, en cualquier persona de su 

confianza. De igual manera las mandatarias en caso de ser necesario podrán 

contratar los servicios profesionales de un Abogado de su confianza- y podrán 

nombrarle Procurador Judicial. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo 

Andrés Dávila Silva, profesional con matricula número seis mil cuatmcientos 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración, de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo Ipcual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO 

ce rV\OVbS<ob-"L : 

DANIELA ARMENDARIS PUENTE 

ce. l t /068080'0 . 
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Se otorgo ante mi, en jfe de ello confierozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esta SEGUNDA copia 

certificada de Poder General, que otorgan: Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo y Daniela Arrtíendaris Puente, a favor de: María 

Leonor Puente Moría jy/o Mótiicá Paulina Jaramillo Salgado, 

debidamente firmada y pellada en Quito, a once de Septiembre del año 

dos mil nueve. 

bopOR^ RAlvimO DÁVILA SILVA 

NOTARip-TOUaÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Revisada íamaxiz dela escritura pública de Poder General 

otorgada por los cóijyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo y Danieia i Armendaris Puente, a favor de María Leonor 

Puente Moría y/o Mónica Paulina Jaramillo Salgado, el día 

11 de Septiembre del Íaño 2.009, no consta haber sido revocada.-

Quito, a 20 de EnerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA é^el año 2.010. 
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RAZON: Revisada la escritura de PODER GENERAL otorgada 

ante mi, por los señores: ALVAR O NICOLAS GUZMAN 

JARAMILL O Y DANIEL A ARMENDARIS PUENTE a favor de: 

MARÍ A LEONOR PUENTE MORLA Y/O MONICA PAUUNA 

JARAMILL O SALGADO, de fecha once de septiembre del año 

dos mil nueve, NO SE ENCUENTRA REVOCATORIA 

ALGUNA . QUITO veinte y imo de octubre del año 2013. 

SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '̂ ^ í̂̂ '̂ '-̂ ' ':ií>ia£:¿áí> anteceden, 

dfvi OK.'l^u.. nikQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hQ tenido a^&syjst ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2013zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0'^ 

NOTARÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mrs'^^mA, PRíMgRA (é) 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA. LTDA. 

CELEBRADA E L 12 DE DICIEMBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día doce de diciembre de 
dos rail trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle de de 
Los Naranjos N 15-87 y De las Azucenas, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con eL 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: \ -

Capital Social 

US$ 1.061,00 
US$ 1.061,00 
US$ 1.601,00 
US$ 1.910,00 
US$ 5.307,00 

US $ 10.400,00 = 100% 

Nombre de los socios 

José Mateo Patino Loaiza 
Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 
Alfonso Borja Mom 
Juan Femando Salgado Troya 
Daniel Espinosa Fernández 

Total: 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para tratar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

Conocimiento y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Actúa a nombre del socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, la señora Mónica Paulina 
Jaramillo Salgado, en su calidad de apoderada general, conforme consta del poder 
entregado en Secretaría. 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía; y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compra; una 
vez instalada la Jxmta General, se somete a conocimiento de la totahdad de los socios, el 
único punto del orden del día, en el que se trata la cesión de participaciones que desea 
llevar a cabo el socio Daniel Espinosa Fernández, para lo cual, luego de algunas 
deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad, autorízar al socio Daniel 
Espinosa Femández, para que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 
la cantidad de cinco mil trescientos siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de 
los Estados Unidos de Améríca, (US$ 1,00), de la siguiente manera: La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 
la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de im mil quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de 



valor cada una, a favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada ima, a favor del socio Alvaro Nicolás 
Guztnán Jaramillo. 

Para el efecto, cedente y cesionarios, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 

Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, la cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reimión a las diez horas treinta minutos del mismo día. 

p.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 

PRESIDENTE DE LA JIINTA 

Daniel Espinosa Fernández 
SOCIO SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 18 de diciembre del 2013.-

DRA. PAOLA ANDRAD E TORREŜ  

"MdTARI A 21 ENCARGADA DEL CANTON QUITO 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CIA. LTDA. , 

celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de abril del dos mil 

ocho, la Cesión de Participaciones otorgada por DANIEL 

ESPINOSA FERNANDEZ a favor de JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, celebrada en la Notaña 

Vigésima Primera ( E) de este Cantón, el dieciocho de diciembre 

del dos mil trece. Quito, veinte y siete de diciembre del dos mil 

trece.- C.C 
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TRAM ITE NUMER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 1922 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2014 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quito CESIONARIO Casado 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quito CESIONARIO Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quito CESIONARIO Casado 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quito CEDENTE Soltero 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES (E) 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑIA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑrA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 10400,00 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DA TOS A D I CI ON A LES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE CEDE 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE JUNIO DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ 
FECH A D E EM I SI ÓN : QUITO, A 21 DÍA(S) D 

DR. RU B EN EN RI Q U ^ I GU I I CRE LOPEZ % 

REGI STRA D OR M EI D EL CA N TON 

DIRECCION DE itSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: DANIEL ESPINOSA FERNANDEZ. 

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO SALGADO TROYA Y 

OTROS 

CUANTIA : US. 5.307,oo 

DI : 3, COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE DICIEMBRE 

D E L DOS MIL T R E C E , ante mí. Doctora Paola Andrade Torres, 

Notarla Vigésima Primera Encargada del cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores Daniel Espinosa Fernández, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, Juan Femando Salgado 

Troya, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

Alfonso Borja Mora, de estado civi l casado, por sus propios y 

personales derechos, José Mateo Patifío Loaiza, de estado civil casado, 

por SUS propios y personales derechos; y, Mónica Paulina JaramilUo 

Salgado, de estado civi l casada, en su calidad de apoderada general del 

señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, como consta del poder 

adjunto. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 



presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía DIRCYCLES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES: Por una parte, y en 

calidad de cedente, el señor Daniel Espinosa Fernández, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus 

propios y personales derechos. Por otra parte y en calidad de 

Cesionarios: el señor Juan Femando Salgado Troya, por sus propios y 

personales derechos. Dos) el señor Alfonso Borja Mora, por sus 

propíos y personales derechos, Tres) el señor José Mateo Patino 

Loaiza, por sus propios y personales derechos; y, Cuatro) la sefíora 

Mónica Paulina JaramilUo Salgado, en su calidad de apoderada general 

del señor Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. - Todos son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

DIRCYCLES CIA, LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de abril del dos mil ocho, en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, a cargo del doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el once de junio del dos mil ocho. La 

Junta General Universal de Socios de la compañía reunida el 

día doce de diciembre de dos mil trece, cuya acta se adjunta al 

pásente instrumento, resolvió, por unanimidad, autorizar al 



socio Daniel Espinosa Fernández, para que ceda la totalidad de 

sus participaciones sociales, la cantidad de cinco mil trecientos 

siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de losvEstadpsí 

Unidos de América, (US$ 1,00), de la siguiente man^a: La 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del socio 

Alfonso Borja Mora, la cantidad de \ mil quinientos treinta y 

nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a 

favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 

mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A . - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

socio Daniel Espinosa Fernández, cede, por su valor nominal, la 

cantidad de seiscientos noventa (690) participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 

cede, por su valor nominal, la cantidad de un mil quinientos 

treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, 

a favor del cosió Alfonso Borja Mora, cede por su valor 

nominal, la cantidad de un mil quinientos treinta nueve (1.539) 



participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio José 

Mateo Patino Loaiza; y, cede por su valor nominal, la cantidad 

de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) de valor cada xma, a favor del socio Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo.- Los cesionarios quedan subrogados en 

todos los derechos y obligaciones que se derivan de la 

condición de socio, por las participaciones cedidas- En 

adelante y en virtud de la cesión de participaciones que 

antecede, el capital social de la compañía estará distribuido de 

la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No. de participaciones 
José Mateo 

Patino Loaiza US $ 2600 2600 

Alvaro Nicolás 
Guzmán Jaramillo US $ 2600 2600 

Alfonso 
Borja Mora US $ 2600 2600 

Juan Femando 
Salgado Troya US $ 2600 2600 

Totales: US$10400 10400 
CUARTA.- CUANTIA ; La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es de CINCO MI L TRESCIENTOS SIETE 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

5307,00).- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los cesionarios quedan 

autorizados para solicitar al Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

que anote al margen de la escritura pública de constitución de 

DIRCYCLES CIA. LTDA., la presente cesión de participaciones, y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^.x ^ieñí̂  en este instrumento las razones correspondientes. De igual manera, 

/ 



quedan autorizados para solicitar al Registrador Mercantil del cantón ^ 

Quito, la marginación correspondiente en la inscripción dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I4 'éscíitüm. 

pública de constitución y la pertinente razón en este instrumento.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes indicados, 

así como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de 

este instrumento público".- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta firmada por el doctor Diego 

Rodríguez Rodríguez, con matrícula número siete mil seiscientos 

cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso, leída que les fue por mí la Notaría 

íntegramente esta escrítura a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman cormiigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.-

DANIEL ESPINOSA FERNÁNDEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.C. ;>Mo^SV3^^ 

JUAN FERNANDO SALaADO TROYA 

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A'^X^^^^ i'l 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la 
Ley de Compañías CER T I F I CO: 

Que la Junt a General de Socios de la compañía 
DI R CY CLES CIA. LTDA., reunida el día doce de 
diciembre de dos mil trece, resolvió, por unanimidad: 

Autorizar al socio Daniel Espinosa Fernández, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, 
es decir la cantidad de cinco mil trescientos siete 
(5.307) participaciones sociales, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada 
una, de la siguiente manera; La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor del socio J uan 
Femando Salgado Troya, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de un mil 
quinientos treinta nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un 
mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del 
socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo. 

Quito, 12 de diciembre de 2013 

DI R CY CL ES CIA. LTDA. 

Alfonso Borja Mora 
Gerente General» representante legal 



DOCTOR RAMIRO íhíVÍLÁ  SILVA ^<ÍP. 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. ''-^-^  K^T''' 

QUITO'ECUADOR • --• • ^MM^^^ ̂ \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E S C R I T U R A P Ú B L I C A D E P O D E R G E N Í : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ 

OTORGAN: ALVARO NICOLAS GUZMÁN JARáÜNIILLO Y 

DANIJELÁ ARMENDARIS PUENTE 

A FAyORDE: MARÍA LEONpR PUENTE MORLA Y/O MÓNICA 

PAULINA JARAMILLO SALGADO 

ESCRITURA NÚMERO 4.454 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

GE. ÁB.DAVILA., 

En lá ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, • Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Viernes once (11) de Septiembre del año dos mil nuevé, 

ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cailtión 

Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Comparece a la celebración de la presente escaitura dé Poder Géh^ál, 

los cónyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán ' Jaramilló^ y 

Daniélá Armendaris Fuente, por sus propios y persoüáles défcchos yjpb 

los que representan de la sociedad conyugal por ellos fdrínada. Los 

c6;nparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de tdad, dé estado 

civil casados entre si; domiciliados en esta ciudad'dé Quito; hábiles éii 

derecíhd para contratar y contraer obligaciones, a qtiiénés de conocer doy fe, en 

,virtád de haberme exíúbido sus cédulas de ciudadam'a, cuyas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escri 

documentos habilitantes. Advertidos Icís comparecientes por m í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[  
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QUITO'ECUADOR 
i • . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

los efectos y resultados de esta escriljura, así como examinados que fueron eú 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor revermcial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguie|ite minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ima de la cual conste el 

Poder General que se otorga al teno' de las siguientes cláusulas: Primera.-

Comparecientes: comparecen a la ce ebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges señores Alvaro Nidolás Guzmán Jaramillo y Daniela 

Armendaris Puente, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

poderdantes o mandantes. Los coniparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civi l casados entre si, mayores de edad, hábiles en 

derecho para obligarse y contratar, cor domicilio y residencia en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Capital jde la República del Ecxiador. Segunda,-

Poder General: Los mandantes o pod^dantes, otorgan Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de las señoras María 

Leonor Puente Moría y/o Mónita Paulina JaramUlo Salgado, 

ciudadanas ecuatorianas, portadoras dej la cédulas de ciudadanías números cero 

hueve cero cinco ocho cinco sieí̂  seis uno guión uno y uno siete 

cero tres ocho cuatro uno dos cincb guión dos, de estado civi l casadas, 

con domicilio y residencia en esta ciuí^d de Qmto, mayores de edad y hábiles en 

derecho para obligarse y contratar; para que actúen individual o conjuntamente a 

nombre y representación de los mand^tes, como sus apoderadas generales. Este 

poder es el más amplio que pueda ptorgarse de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, de tal suerte que las apojieradas generales ostenten individual o 

conjuntamente la representación plena jde los mandantes sin traba, limitación, ni 

excepción alguna. Las apoderadas (generales podrán y deberán realizar 

individual o conjuntamente todos los actos y ejecutar todos los contratos 

necesarios y convenientes para el cumplimiento del mandato que se les otorga; 
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" 'i '"̂ -̂^ ' .«6-'' -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

no podrá por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder,>^^,stQê es 

voluntad de los mandantes que sus apoderadas ejerzan individual o 

conjuntamente todas las fecultad^ y dereclíós que ellos núsmos podrían ejercer, 

incluso para actos o contratos que requieran de cláusula especial, por disposición 

de cualquier ley u otro instrumento legal. A pesar de que se trata de un poder 

general, las apoderadas generales podrán individual o conjuntamente hacer 

especiabnente lo siguiente, sin que esto pueda interpretarse como limitación 

algima al mandato que se otorga, a),- Administrar bienes muebles e inmuebles; 

realizar todo tipo de actividad comercial, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones; celebrar toda clase de actos y contratos, arreglos y 

transacciones de cualquier naturaleza; exigir y aprobar cuentas; firmar y cursar 

correspondencia; hacer y retirar ghos y envíos; reconocer,, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, intereses,,dividendos y 

amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad púbÜca o invada, 

incluso estado, provincia o municipio, ̂ udiendo además firmar todo documento 

que sea necesarica fin de cumplirse con este ^cargo. De igual manera podrán 

cobrar y/o negociar notas de crédito a su favor, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cotitulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase. Podrán también suscribir acciones y o p^cipaciones, 

actuar como socio o accionista en la constitución, aumento de capital, 

transformación, fusión, liquidación, prórroga de cualquier sociedad de caisital. 

Podrán realizar mdividual o conjuntamente toda gestión y trámite que se requiera 

en todos los Municipios de la República del Ecuador, con la fmalidad de 

realizar particiones, declarar en propiedad horizontal o cualquier otro objetivo 

que se requiera sobre los inmuebles de propiedad del mandante. Potón realizar 

individual o conjuntamente todo trámite y firmar cuanto dpcym^^sea 

necesario en el Servicio de Rentas Internas, S.R.I. y . adejrfaSr^:^̂ 
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gestión que los mandantes requieran jen dicha entidad y que tenga relación áí 

Registro Único de Contribuyentes, asjí como también realizar toda gestióny 

trámite que requieran los mandatarŝ realizar en el Instituto Ecuatori ôzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4e 

Seguridad Social, b).- Podrán indi^jidual o conjuntamente disponer, arrendar̂ 

enajenar, gravar, adquirir, contratar, aqtiva o pasivamente, respecto de toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, d ichos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecti público o privado, pudiendo pactar en tal 

sentido las condiciones y el preciê  ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

promesas de compraventa, comprav^tas, adjudicaciones, aportes en especie a 

compañías nuevas o existentes; permtitar; dar en cesión en pago y para pago; 

amortizar, rescatar, subrogar, retractar,lagrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar 

fincas y otros bienes muebles y raíces, derechos personales y reales; suscribir 

cartas de pago, fianzas, avales, ti^nsacciones, compromisos y arbitrajes; 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, derechos 

personales y reales; aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase 

de bienes.- c),- Podrán individual o conjuntamente aceptar, recibir, herencias, 

legados o donaciones, someter cualquier cuestión a arbitros y someterse a sus 

fallos, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y reales, para lo cual podrá concurrir ante un Notario y 

firmar las escrituras correspondientes, d).- Para que puedan libremente 

demandar, contestar demandas, siempre que los poderdantes fueren citados, 

^^,.-^amitar o proseguir juicios, apelar, • desistir y en general comparecer ante 

autoridades, jueces o tribunales de cualquier orden, e).- Los mandantes conceden 

asu¿ ínandatarias todas las facultades índisperisables para el ctmiplimiento de su 

mandato, incluso las contenidas en el i artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procediiniáitó: Civi l Ecuatoriano, ífebiendo entenderse por tanto que las 

4 
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mandatarios, por medio del presente instrumento público, quedan íac i^das pâa 

4ññ 

actuar individual o conjuntamente en representación de los mandantes en 

cualquier acto que requiera de su presencia. Las mandatarias quedan 

expresamente autorizadas para sustituir o delegar el presente mandato, en todo o 

en parte, reservándose para sí pairte o todo el mandato, en cualquier persona de su 

confianza. De igual manera las mandatarias en caso de ser necesario podrán 

contratar los servicios profesionales de un Abogado de su confianza- y podrán 

nombrarle Procurador Judicial. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo 

Andrés Dávila Silva, profesional con matricula número seis mil cuatmcientos 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración, de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo Ipcual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALVARO NICOLÁS GUZMÁN JARAMILLO 

ce rV\OVbS<ob-"L : 

DANIELA ARMENDARIS PUENTE 

ce. l t /068080'0 . 

PULGAR DERECHO 
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NOTARI 

O D Á V I L A S I L V A 
SIMO SEGUNDO D E L CANTÓN 
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DOCTOR RAMIRO DH VILA  SIL VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUTfO ~ ECUApOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgo ante mi, en jfe de ello confierozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esta SEGUNDA copia 

certificada de Poder General, que otorgan: Alvaro Nicolás 

Guzmán Jaramillo y Daniela Arrtíendaris Puente, a favor de: María 

Leonor Puente Moría jy/o Mótiicá Paulina Jaramillo Salgado, 

debidamente firmada y pellada en Quito, a once de Septiembre del año 

dos mil nueve. 

bopOR^ RAlvimO DÁVILA SILVA 

NOTARip-TOUaÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Revisada íamaxiz dela escritura pública de Poder General 

otorgada por los cóijyuges señores Alvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo y Danieia i Armendaris Puente, a favor de María Leonor 

Puente Moría y/o Mónica Paulina Jaramillo Salgado, el día 

11 de Septiembre del Íaño 2.009, no consta haber sido revocada.-

Quito, a 20 de EnerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA é^el año 2.010. 



DOCTOR RAMIRO DAVILA  SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Revisada la escritura de PODER GENERAL otorgada 

ante mi, por los señores: ALVAR O NICOLAS GUZMAN 

JARAMILL O Y DANIEL A ARMENDARIS PUENTE a favor de: 

MARÍ A LEONOR PUENTE MORLA Y/O MONICA PAUUNA 

JARAMILL O SALGADO, de fecha once de septiembre del año 

dos mil nueve, NO SE ENCUENTRA REVOCATORIA 

ALGUNA . QUITO veinte y imo de octubre del año 2013. 

SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '̂ ^ í̂̂ '̂ '-̂ ' ':ií>ia£:¿áí> anteceden, 

dfvi OK.'l^u.. nikQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hQ tenido a^&syjst ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2013zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0'^ 

NOTARÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mrs'^^mA, PRíMgRA (é) 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE DIRCYCLES CIA. LTDA. 

CELEBRADA E L 12 DE DICIEMBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día doce de diciembre de 
dos rail trece, a las diez horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle de de 
Los Naranjos N 15-87 y De las Azucenas, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con eL 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: \ -

Capital Social 

US$ 1.061,00 
US$ 1.061,00 
US$ 1.601,00 
US$ 1.910,00 
US$ 5.307,00 

US $ 10.400,00 = 100% 

Nombre de los socios 

José Mateo Patino Loaiza 
Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 
Alfonso Borja Mom 
Juan Femando Salgado Troya 
Daniel Espinosa Fernández 

Total: 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para tratar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

Conocimiento y resolución acerca de Cesión de Participaciones 

Actúa a nombre del socio Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, la señora Mónica Paulina 
Jaramillo Salgado, en su calidad de apoderada general, conforme consta del poder 
entregado en Secretaría. 

Preside la reunión el socio Juan Femando Salgado Troya, Presidente de la compañía; y 
actúa en Secretaría el socio Alfonso Borja Mora, Gerente General de la compra; una 
vez instalada la Jxmta General, se somete a conocimiento de la totahdad de los socios, el 
único punto del orden del día, en el que se trata la cesión de participaciones que desea 
llevar a cabo el socio Daniel Espinosa Fernández, para lo cual, luego de algunas 
deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad, autorízar al socio Daniel 
Espinosa Femández, para que ceda la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 
la cantidad de cinco mil trescientos siete (5.307) participaciones sociales, de un dólar de 
los Estados Unidos de Améríca, (US$ 1,00), de la siguiente manera: La cantidad de 
seiscientos noventa (690) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio Juan Femando Salgado Troya, 
la cantidad de un mil quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor cada una, a favor del 
socio Alfonso Borja Mora, la cantidad de im mil quinientos treinta y nueve (1.539) 
participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de 



valor cada una, a favor del socio José Mateo Patino Loaiza; y, la cantidad de un mil 
quinientos treinta y nueve (1.539) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada ima, a favor del socio Alvaro Nicolás 
Guztnán Jaramillo. 

Para el efecto, cedente y cesionarios, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 

Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, la cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reimión a las diez horas treinta minutos del mismo día. 

p.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Alvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 

PRESIDENTE DE LA JIINTA 

Daniel Espinosa Fernández 
SOCIO SOCIO 

Alfonso Borja Mora 
SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 18 de diciembre del 2013.-

DRA. PAOLA ANDRAD E TORREŜ  

"MdTARI A 21 ENCARGADA DEL CANTON QUITO 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIRCYCLES CIA. LTDA. , 

celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de abril del dos mil 

ocho, la Cesión de Participaciones otorgada por DANIEL 

ESPINOSA FERNANDEZ a favor de JUAN FERNANDO 

SALGADO TROYA Y OTROS, celebrada en la Notaña 

Vigésima Primera ( E) de este Cantón, el dieciocho de diciembre 

del dos mil trece. Quito, veinte y siete de diciembre del dos mil 

trece.- C.C 



^  REGISTRO 
^  M ERCANTIL 

TRAM ITE NUMER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 1922 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2014 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quito CESIONARIO Casado 

1710536952 BORJA MORA 

ALFONSO 

Quito CESIONARIO Casado 

1709985988 SALGADO TROYA 

JUAN FERNANDO 

Quito CESIONARIO Casado 

1711088532 ESPINOSA 

FERNANDEZ 

DANIEL 

Quito CEDENTE Soltero 

1710168632 GUZMAN 

JARAMILLO ALVARO 

NICOLAS 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 18/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES (E) 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑIA: DIRCYCLES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑrA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 10400,00 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DA TOS A D I CI ON A LES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE CEDE 5.307 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1866 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE JUNIO DEL 2008.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ 
FECH A D E EM I SI ÓN : QUITO, A 21 DÍA(S) D 

DR. RU B EN EN RI Q U ^ I GU I I CRE LOPEZ % 

REGI STRA D OR M EI D EL CA N TON 

DIRECCION DE itSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAROEL 
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